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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN CAPITAL

Por uu mea........... '2*00 pesetas
Por tres meses. . . »
Por seis meses. . . 10‘50 *
Por un año........... 20‘50 »

FÜKRÁ DE LA CAPITAL

Por ua mes . , . . . 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses , . . 12'50 »
Por un año...........24'00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DB U PROVmCIA DE LOGHOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comnnioacionas que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuucios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de b Se suscribe on la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, r El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha, la promulgación el día y cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. del Código Civil). de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

mSlDWl DEL ««O i 
i»i flimios ¡

DECRETO S 
^21 1

AI crearse la Junta Central de j 
Reforma Agraria y conáaríe ios j 
trabajos preparatorios para la ; 
aplicación de ia futura ley de Re- , 
forma agraria, se estimó con ve- i 
niente pasar ia Sección de Par- , 
celación y Colonización del Mi- ’ 
nísterio de Trabajo y Previsión 
Social a la Presidencia del Con- > 
sejo de Ministros, de la que di- 
cha Junta dependía, para que : 
fuese su órgano ejecutivo hasta , 
la creación del Instituto de Re- • 
forma Agraria. ]

Creado el Ministerio de Agri- ‘ 
cultura, Industria y Comercio 
por Decreto de 16 de diciembre 
de 1931, procede, para la mejor 
coordinación de los servicios e 
imprimirles la debida unidad, ' 
agregar a él los de carácter so
cial agrario, distribuidos actual
mente entre ia Presidencia del 
Consejo de Ministros y el Minis
terio de Trabajo y Previsión So
cial, precursores y colaborado
res del Instituto de Reforma 
Agraria que ha de constituirse J 
en aquel Ministerio. j

Por todas estas razones, a pro
puesta del Presidente del Conse
jo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo, j

Vengo en decretar io siguiente: j
Artículo 1.® Pasa a depender 

del Ministerio de Agricultura, In- ¡ 
dustria y Comercio ia Junta Cen- ‘ 
tral de Reforma Agraria que ho}" 
depende de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ssrá su 
Presidente el Ministro del Ramo 
y Vocal nato el Inspector gene
ral de los Servicios Socialagra- 
rios, conservando su constitución 
actual en cuanto a lo.s demás 
Vocales. '

Artículo 2.*^ Igualmente pasa
rán al Ministerio de Agricultura, ' 
Industria y Comercio los siguien ' 
tes servicios, con todo el perso
nal y créditos a ellos adscritos: 
Sección de Parcelación y Coloni- : 
zación de la Presidencia del Con- : 
sejo de Ministros, y la Comisaría 
de Seguros del Campo. i

Articuló 3.® Se crea una Ins- 
pección general que se denomi- ¡ 
nará de los Servicios Socialagra- i 
ríos, que sei á desempeñada por 
un Ingeniero Agrónomo, desí|;- j 
nado libremente por el Consejo í 
de Ministros ,

Constituirán la citada Inspec
ción general los servicios enco
mendados en el artículo anterior 
y los de Crédito Agrícola, Pósi‘

tos y Consejos, Cámaras, Sindi- i 
catos y Asociaciones agrícolas, | 
yí4 dependientes del Ministerio de | 
Agricultura, Industria 5^ Comer- j 
cío. i

Artículo 4.°, Por la Presiden
cia dei Consejo de Ministros y el I 
Ministerio de Agricultura, Indus- । 
tria y Comercio, se dictarán, en ¡ 
el plazo más breve posible, las I 
normas para el cumplimiento de ; 
este Decreto y las que regulen ' 
las relaciones entre el Servicio | 
de Parcelación y el Patronato de j 
la Política Social Inmobiliaria I 
del Estado. ?

Artículo 5.® De acuerdo con 
el artículo 2.® de este Decreto, ■ 
se transferirán al Ministerio de j 
Agricultura, Industria y Comer- I 
ció, los créditos presupuestos en ■ 
el primer trimestre del presente 
año para la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Obligaciones 
de los Departamentos ministe
riales, Sección primara, capítu
los adicionales 3.® y 4.® '

Dado en Madrid a veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y dos.—Niceto Alcalá Zamora 
■y Torres. — E I Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel 
Ajsaña.

(Gaceta 29 enero 1932)

Miiistn di 11 HhíIh
DECRETO

322
Por numerosos Ayuntamientos 

se viene exponiendo la dificultad 
en que se encuentran de poder 
adoptar acuerdos en aquellas ma
terias en que se exigen condicio
nes especiales para su validez, 
por requerirse la asistencia a 
sesión y el voto favorable de de
terminado número de Concejales, 
motivadas en causas especiales 
que impiden pueda cumplirse es
te requisito, y con el fin de ob
viar esta dificultad y que los 
/Xyuntamientos puedan adoptar 
los acuerdos que dentro de su 
competencia estimen proceden
tes, es preciso declarar vigente 
en toda .su integridad y validez 
el Real decreto de 15 de julio de 
1930, que remedía la dificultad 
expuesta.

Por tanto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara vi

gente el Real decreto de 15 de 
julio de 1930, referente a la for
ma de votación por los Ayunta
mientos, de los acuerdos que re
quieren condiciones especiales, 

siendo aplicable como precepto 
reglamentario, y, por consiguisn- 
te, incluido entre ios que com
prende el artículo 3.° del Decreto 
de 16 de junio último, Ley de 15 
de septiembre siguiente. |

Dado en Madrid a veinticinco | 
de enero de rail novecientos trein- ! 
ta y dos.—Niceto Alcalá Zamo- I 
ray Torres.—El Ministro de la | 
Gobernación, Santiago Casares I 
Quiroga. | 

(Gaceta 29 enero 1932) J
__ _________ _ - ■ - I

Mil Mitill il Ittnii
349 j

En la Gaceta áe Maáriá del ; 
día 31 de enero se publica una i 
Orden del Ministerio de Agrícul- í 
tura, Industria y Comercio, de ■ 
fecha 30 del propio mes, que co- ; 
piada a la letra, dice así: i

«limo, Sr. : El Decreto del Mi- ; 
nísterio de Economía Nacional ¡ 
fecha 24 de octubre ds 1931 esta- | 
blece obligatoriamente la decía- ) 
ración de cosechas y las guías de ; 
circulación de vinos como ele- i 
mentos básicos para formar se- j 
riamente la estadística de ia pro- ¡ 
ducción y conseguir regular el í 
mercado perturbado con frecuen- i 
cía por el indebido alargamiento 
de cosechas. í

Retrasada la vigencia de la ' 
mencionada disposición como me- I 
dída requerida para la adecuada 
divulgación y preparación del 
sector vitivinícola más directa
mente afectado por sus precep- , 
tos, han sido numerosas las re ? 
clamaciones que llegaron al Po- j 
der público, e.stimuíando unas su : 
inmediata vigencia y pretendien- ’ 
do otras su total derogación, sin I 
exponer en cambio soluciones ; 
que, sustituyendo con eficacia las j 
normas dispuestas, logra-ven pie- | 
namente los fines indispensables 
que el Decreto perseguía. En su | 
consecuencia y teniendo en cuen í 
ta qüe al problema .sobre la ím- s 
plantación de las declaraciones y ? 
guías de circulación para los vi- | 
nos ha de intentarse dar una so- । 
iución definitiva que sin desvir- I 
tuar su finalidad trate de realizar Î 
las aspiraciones expresadas por | 
los distintos sectores vífcivíní- ! 
colas, I

Este Ministerio se ha servido ! 
disponer: |

1 .® Queda aplazada la vigen- ¡ 
cía del Decreto sobre circulación S 
de vinos y declaraciones de cose- S 
chas y existencias dado por el | 
Ministerio de Economía Nacional i 
en 24 de octubre de 1931. |

2 .® Se abre un período de in ‘

formación pública que terminará 
el día 29 de febrero próximo, de
biendo dirigirse los informes ai 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

3.® Terminado el período in
formativo y en el momento opor
tuno, este Ministerio resolverá lo 
que estime más procedente como 
consecuencia del estudio reali
zado.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de enero de 1932.— 
P. D., Santiago Valiente.

Señor Director general de 
Agricultura».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento,

Logroño, 2 de febrero de 1932, 
—El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmán de Lacalle.

YHiíEhVi CIVIL
ti l W A S

305
Don Domingo de Guzmán de La- 

calle, Gobernador civil interi
no de la provincia de Logroño, 
Hago saber: Que habiendo sido 

renunciada por su concesionario 
y admitida con esta fecha la re
nuncia de la mina titulada «Elvi
ra», expediente número 3.091, de 
128 pertenencias de mineral de 
hierro, sita en término de Cana
les de la Sierra, por providencia 
de este día, he acordado declarar 
franco 5^ registrable el terreno 
comprendido en la expresada con
cesión minera.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento y según se previene en el 
Reglamento de 16 de junio de 1905 
y transcurridos que sean ocho 
días desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio, los que 
deseen adquirir el terreno franco, 
presentarán sus solicitudes en el 
Gobierno civil durante las horas 
de oficina de nueve a catorce, 
como previene el párrafo 3.® del 
artículo 149 del Reglamento cita
do, advirtiendo que en los dos 
días siguientes a los ocho referi - 
dos se admitirán nuevas solicitu
des, según ordena el artículo 1.® 
delR. D. de 18 de abril de 1913.

Logroño, 31 de enero de 1932. 
—Domingo de Gustndn de La
calle.

INTRUSISMO
circular

347
A fin de evitar la coajísión de
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hechos de intrusismo en las pro- i 
lesiones de Medicina. Cirugía, ? 
Veterinaria y Odontología, he í 
acordado por la presente llamar 
la atención de todas las autori- ?
dades sanitarias de la provincia 
para recordarles la obligación 
que tienen de exigir el Carnet 
profesional a toda persona que 
con carácter fijo o ambulante se 
dedique al ejercicio de aquellas 
profesiones, muy especialmente 
la de Odontología, puesto que 
esta profesión es de la exclusiva 
competencia e intervención del 
titulado, no pudiendo por tanto 
delegarse en persona que no po 
sea el Carnet de Colegiado co
rrespondiente.

En su vista, encarezco y espe
ro de las autoridades sanitarias 
de referencia, procurarán con el 
mayor celo evitar que los Prac
ticantes de Medicina y Cirugía 
realicen ninguna operación den
taria como las extracciones, y 
casos de necesidad o urgencia 
serán los Médicos los llamados a 
intervenir aquéllos, y no los 
Practicantes, ya que su título no 
les autoriza para ello, a tenor de 
cuanto se halla legislado sobre la 
materia.

Logroño, 3 de febrero de 1932. 
—El Gobernador interino, Do
minée de Gusmdn de Lacalle.

BRIGADA TOPOGRAFICA 
DE PARCELACION

294
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavada.? 
en el término municipal de AL
BELDA DE IREGUA, que de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 82 del vigente Re
glamento de Catastro serán ex
puestos al público los planos par
celarios, relaciones de caracte
rísticas y lista alfabética de pro
pietarios de ios polígonos 1 al 14, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial do la provincia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean per tí • 
nentes ante la Junta Pericial de 
Albelda de Iregua y dentro del 
plazo de tres meses reglamenta
rios de exposición.

Logroño, 30 de enero de 1932. 
—El Ingeniero Jefe de la Briga
da, Anastasio Garda.

CIRCULAR
341

El Alcalde de Ochánduri parti
cipa a este Gobierno haberse ex 
traviado un semoviente de las se
ñas que siguen: Ganado asnal, 
hembra, de once .años, cinco y 
media cuartas de alzada, pelo 
castaño oscuro y herrada.

Y se hace público en este pe
riódico oficial para en el caso de 
ser habido dicho .semoviente io 
pongan a disposición de su dueño 
en la citada localidad.

Logroño, 2 de febrero de 1932.
— El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmdn de Lacalle.

Jurado Wxlo de Artes Blancas 
de la proTincia de Logroño

293
Se ha recibido en este Jurado 

Mixto comunicación de la Direc
ción general de Trabajo cuyo 
contenido se transcribe literal
mente a continuación:

«El señor xMinistro de este De
partamento con esta fecha me co-
munica io siguiente: 

limo. Sr.: Visto el 
de tarifa de salarios 
por el Jurado Mixto 
Blancas de Logroño,

proyecto 
adoptado 
de Artes 
en sesión

de 7 de octubre de 1931, y eleva
do a este Ministerio a los efectos 
del artículo 27 de la Ley de 27 de 
noviembre úitimo sobre Jurados 
Mixtos de Trabajo, proyecto que 
modifica las bases 22 y 23 de las

Bilis» nnin n bu
JEFATURA

299
Don Federico Vélaz de Medra- 

no y López Montenegro, solícita 
ía inscripción en el Registro de 
Aguas del aprovechamiento con 
destino al riego de una finca de 
ocho hectáreas y media de ex
tensión superficial de aguas de-

bierno civil de la provincia den
tro del plazo de veinte días, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial

Zaragoza, 27 de enero de 1932.
—;EI Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del E b r o , 
Vicente Nú/íes,

I adoptadas por dicho organismo 
I er’ 23 de marzo de 1930, y adicio- 
1 nadas en sesión de 7 de abril del 
j mismo año. Después del estudio 
I del referido proyecto, y encon- 
I trándoio ajustado en todo a la 
Î legislación aplicable vigente, Te- 
I niendo en cuenta que no consta 
3 que contra el mismo se haya pre- 
I sentado recurso alguno. Por lo 

expuesto este Ministerio ha teni

rivadas dei río Najerilla en juris- I 
dicción de la villa de Mahave | 
agregada al Ayuntamiento de | 
Camprovín. |

Lo que se hace público para ! 
cuantos se consideren perjudica- ¡ 
dos por esta petición puedan pre- f 
sentar las reclamaciones perti- i 
nentes en escrito dirigido al Go- }

do a bien disponer la aprobación ; 
de dicho proyecto de referencia».

En consecuencia, los salarios ' 
que con carácter obligatorio ha- ' 
brán de abonarse en esta provin- ' 
cía a ios obreros del ramo de Pa- 
nadería, serán los siguientes: 
Hornero de pan pequeño, 9‘25 
pesetas. Hornero de pan grande, 
8. Amasador, 8. Oficial, 7‘25. Me 
dio oficia!, 6. Lo? obreros tendrán 
opción a percibir diariamente J 
además del jornaí un kilogramo / 
de pan.

¡ Lo que se hace público en este 
I periódico oficial para conocimien- 
i to de los interesados y en cuinpli- 
Î miento de lo dispuesto en la Ley 
I de Jurados Mixtos.
I Logroño, 29 de enero de 1932. 
I —El Presidente, Gabine Fer‘ 
I ndndes.

Mitnh (¡^gráfico y Catastral I Depositaría do Kondos Municipales
de HBRRAMBLLURI

CUARTO TRIMESTRE DE 1931 204
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE,—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Total de Cargo. . . .

Data por pagos verificados en igual trime.s’tre.... 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

PESETAS

2.60576
3.944‘22

6.549‘98

3.775'43
2.774‘á5

SEGUNDA. PARTE.—Cuenta por conceptos

X
«3 r INaHSSOS

I
BALDO 

del trimestre 
anterior 

^•r operaeiones 
restixadas

Pesetas

OPERACIONES 
realindas 

eo 
este trim astra

Pesetas

TOTAL 
de las operaeís 
Bea realizadas 

Basta 
este trimestre

PMetas

l.® Rentas........................................ 456 81 2Ô 25 477 062.® Áprorecbaiuieiitos de bUiies cooMnaks. . 362 35 88 75 451 10
3® Subvenciones............................ » »
4.® Servicios municipalizados. . 471 05 135 606 05
5.® Eventuales y extraordinarios. 349 58 » 349 58
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > >
*7 O 
/ . Contribuciones especiales . . >
8.® Derechos y tasas ..... 84 66 150
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. 410 44 375 15 785 59
10. Imposición municipal. . , . 7.892 2.973 87 10.865 87
11. Multas......................................... » 285 20 285 20
12. Mancomunidades....................... > > > -
13. Entidades menores .... » > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . ... > >
15. Resultas........................................ 1.806 07 > 1.806 07
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . » > >

Total de Ingresos . . , 11.832 30 3.944 22 15.776 52

1.®

SASTOS

Obligaciones generales. . . 2.324 44 744 61 3.069 05
2.® Representación municipal . . 67 80 32 99 80
3.® Vigilancia y seguridad . , . > >
4.® Policía urbana y rural . . . 1.483 95 551 80 2.035 75
5.® Recaudación............................ > 168 168
6.® Personal y material de oficinas 2.745 65 1.024 90 3.770 55
7 ® Salubridad e higiene. . 517 70 118 10 635 80
8.^ Beneficencia.................................. 1.096 50 438 75 1.535 25
9 0 Asistencia social....................... 36 36 72

10. Instrucción pública . . . '. > 14 80 14 80
11. Obras públicas...... 315 80 109 67 425 47
Î2. Montes.................................. ..... 37 20 ' > 37 20
13. Fomento de ios interesen wiuunales . . » » »
14. Municipalización de servicios. > > »
15 Mancomunidades....................... > > >
16 Entidades menores..................... > » >

17, Agrupación forzosa del Municipio . . . » > >
18. Imprevistos.................................. 591 50 536 80 1.128 30
19. Resultas........................................ » » >

Total de Gastos. . . . 9.216 54 3.775 43 12.991 97

La precedente cuenta e-stá conforme con lo que resulta de loe li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, a 31 de diciembre de 1931.—El Depositario, Al
vino Piaño.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justí* 

ficativos, resulta conforme con los asiento-s de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1931, a 
que la misma pertenece.

Herramélluri, a 31 de diciembre de 1931.—El Secretario Interven
tor, fíonerio de la Iglesia. -Vf B.°: El Alcalde, Esteban Ockoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre ds 1931 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 17 de enero de 1932,—El Secretario, Idonorio de 
la /glesia.

SGCB2021
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; Pr»víM- i CtpiUMÍ
■ ei* ' |l

1 i Pro fin- j 
! «ia ]

(!
Capital jj

-------- . 
'7/1 '1 [ Naoimieutos. 449 ■ «4 . Varones................................ •i 234 ; 40 H4 í‘

("ifra* absolu-) Defunciones. ./ 224 36 1 Hembras................................ 245 i 34 ¡j
tí« de hechos ) Matrimonios. 136 / -6 ” \ Total . . . . . 449 ; 74 H

(Abortos.... 20 i SI- i í!
i Legítiinoa.......................... -, 942 i 71

í Natalida<l . ■ 3651 i 2“24 ij 1 Ilegítimos............................. .1 6 • 2 í:
Por 1.000 ha-} Mortalidad . . 1‘15 ; DOSn \ 1 Expósitos................................ J 1 / " líbitAütes. . . i Nupeiahdad. . 0‘67 0’79 I ’ 449 : 74 ü

1 Mortinatalidad' 0‘10 . 0*24 b
h
¡1 . Nacidos inu rtos.................. ' 17

Provincia . . 194.112 íj Abortos. I Muertos al nacer.................. , . I ! -i ii
Población de la. . ; i! Muertos antes de las 24 horasí 3 1 h

; G.pital. . 32.974
_________ ____________ ¡i

I 'Total . . . ■ , .1 
i

1-- 8Í ---- ü

! i
i Pr»viü- i Cftpit*i
' cii ¡

Varones.................................................. 114 ' 22
Hembras.................................................. 110 i 14

1 Total.................. ^'“2^1 36

1 !
I Menores de un afio............................. i 46 ) 6
! Meuores de 5 aùos................................ i 76 '3

Palle- / T)e 5 y nuis años................................ 148 27
7\,fal..................’ ‘ 224’ “16

Eu e»t»bi«0iiulejiii)s ( Menores de 5 años 1 i 1
bénéfice . . . . ( De & 5’ más años . ; 11 ■ Il

Total...............'“ÏT i 12'

Eu establecimientos peniteuciariôs .j

|>«SBAÎM<’I0W1£H <'1.ASÏFI<'A1>AS FOU CAUSAS «IK MAIilITii

Provifi- 
eia

1 Fiebre tifoidea v paratifoidea (1 y 2). . 1
2 Tifus exanteittátieo (3).............................
3 Viruela (6)........................................
4 Sarampión (7).............................................. 1
5 Escarlatina (8)..............................................
6 Coqueluche (9)..................................
7 Difteria (10).................................. •.
8 Gripe (11)...................................................
y Peste (14) ..............................................

10 Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 8
11 Otras tuberculosis (24 a 32) ... 2
12 Sí lilis (34)..................................  2
1.3 Paludismo (Malaria) (38).......................
14 Otras enfennedades infecciosas y para

sitarias '4, 5, 12, 13. 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44)....................  . • . 8

15 Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 12
16 Tumores no malignos 0 cuyo carácter 

maligno no está especificado (54 y 55) . 1
17 Keumatismd crónico y gota (57 y 58)
18 Diabetes asnear ada (59).............................
19 Alcoholismo crónico 0 agudo (75) . .
20 Otras enfermedades generalo5i y suvens- 

namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 11) 2
21 Ataxia koomotríz progresiva y parálisis 

general (80 y 83)............................... 1
22 Hemorragia cerebral, embolia 0 trombo

sis cerebra’ (82)...............................^2
23 Otras enfermedades del sistema nervioso

V de ios órganos de los sentidos (78, 79,:
81, 84 a 89).................................. ..... . . ) 8

24 Enfermedades del corazón (90 a 95) . .j 20
*25 Otres enfermedades del aparato circula

torio (96 a 103'..................................... 7

Capital

26 Bronquitis (106)........................................
27 Neumonía (107 a 109)............................
28 Otras enfermedades del aparato respira

torio excepto tuberculosis (104 y 105, 
lio a 114)...........................................

29 Diarrea y enteritis (119 y 120).
30 Apendicitis (121)........................................
31 Enfermedades dél hígado y de las vías 

biliares (124 a 127)..........................
32 Otras enfermedades del aparato digesti

vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . .
33 Nefritis (130 a 132)..................................
34 Otras enfermedades del aparato urinario 

y del aparato genital (133 a 139) .
35 Septicemia e infecciones puerperales 

(140 y 145)...........................................
36 Otras enfermedades del embarazo, del 

alumbramiento v del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150)....................

37 Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (151 a 156)....................

.38 Debilidad congénita, vicios de confor
mación congénitos, nacimiento prematu
ro. etc. (157 a 161).........................

39 Senilidad (162)..............................................
40 Suicidio (163 a 171)...................................
41 Homicidio (172 a 175).............................
4*2 Muerte violenta 0 casual (excepto suici

dio y homicidio) (176 a 198) , . . .
43 Causas no especificadas o mal definidas 

(199 y 200)...........................................

'Total.......................

Provia- 
cia

Capital

3
1 
l

1
1 .

2

4

3

i

6
19

9
43

4

10
12

1

12
13

5

4

224

3

4
3

1

1

1

3

1

1

36

Alumbramiento» ,
Provia- 

da CafiiUt

Sencillos ... .i 461 80
Dobles .
Triples .

4 1

Matrimonios |
De soltero y soltera . . , i 
De soltero y viuda . . .!

120
1

24

De viudo y soltera . . .i 7 1
De viudo y viuda . . .1 2 ' 1
De menos de 20 i Varones .

años . 1 Hembras .j 9
De 20 a 25 . . Varones . 81 13

( Hembras. 89 15
De 26 a 30 . ) Varones . 35 8

) Hembras. 24 6
De 31 a 35 . . ) Varones .í 6 3

1 Hembras. * 5
De 36 a 40 . ( Varones . Î 4 1

? Hembras. í ‘2
De 41 a 50 . ( Varones . 4 1

( Hembras. 
i V arones . 
( Hembras 
( Varones . 
) Hembras.

1 1
De 51 a 60. .

De más de 60 .

No constsv . i Varones
( Hembras.

Defun&iime»

Solteros . ( Varones . 50 y
l Hembras. 59 8

Casados. ( Varones . 49 8
? Hembrae. 28 5

Viudos . ) Varones . 14 4
( Hembras. 25 1

No consta . i Varones .
1 Hembras .

l
1

Logroño, B de noyiembre de 1931,—El Jete de Bstadíátíca, Q&'fT'í^.

HnisMiii It IlStiEil
EDICTO

258
Don Martín Norberto Castellanos 

Sánchez, Juez de Primera Ins 
tancia de esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz 

gado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial, sumario del 
artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Encarnación Galán Aisa, 
representada por el Procurador 
don Luis Vidal, contra don San
tiago Moreno Rodríguez, sobre 
pago de tres mil ciento cincuenta 
y siete pesetas y cincuenta cénti- 
naos; en cuyos autos, y por pro
videncia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio 
de ocho rail pesetas, la finca si
guiente:

Una casa situada en ¡a villa de 
Lanciego ^Alava), en la calle del

Prado, señalada con el número 
veintiocho, ahora plaza, número 
seis* y mide, de Norte a Sur, die
ciséis metros, y de Este a Oeste, 
ocho metros; linda Este o frente, 
prado de Domingo Mendieta, hoy 
Emilio Martínez; Oeste o espalda, 
casa de Nicolás Gil, hoy Tomás 
Aguirre; Norte y Sur, o sea de
recha e izquierda, calle del Pia
no; tiene además un subterráneo 
o cueva sin cubas.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día 3 de marzo próximo, a las do
ce de la manan i; previniéndose 
que los autos y la certificación 
del registro a que se contrae la 
regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titu 
lación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsis 

tentes, entendiéndose que el re
matante ios acepta y queda sub
rogado a las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; 
y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que 
lo intenten consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el diez por 
ciento de la cantidad de ocho mil 
pesetas tipo de la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a veintitrés 
de enero de mil novecientos trein
ta y dos.—E/ Martín N. Caste- 
llanos.—D. S. O.: P. H., Gerar
do Ramos.

335 
Don Emilio Bermúdez Trasmon

te, Juez de primera instancia 
de Calahorra,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen de oficio diligen

cias sobre prevención del abín- 
testato de don Antonio Cervera 
Navarro, de 53 años, hijo de Fe
derico y Concepción, marino, 
natural de Cartagena, habiéndo
se acordado en la correspondien
te pieza separada de declaración 
de herederos abintestato, anun> 
ciar la muerte sin testar del refe
rido don Antonio Cervera Nava
rro y llamando a los que se crean 
con derecho a la herencia para 
que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo, dentro de 
treinta días.

Dado en Calahorra a treinta de 
enero de mil novecientos treinta 
y dos.—E/ Emilio Bemtides.— 
El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

EDICTO
340

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Valen
tín Ulecia y Urquiaga, natural de 
Logroño, hijo legítimo de don 
Pedro y de doña Isidora (difun-
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tos), fallecido a los .setenta y dos ■ to la rectificación anual del pa- 
años de edad en Mádrid, el día- ¡ drón municipal de. habitantes con 
once de octubre de rail novecien- efectos de 31 de diciembre pasa- 
tos treinta y uno, en estado de do, en cumplimiento a lo dispues- 
casado con doña María de la Paz to en el artículo 20 de la Ley Mu- 
Martínez y Boniche, y que los pa • nicipal, queda dicho documento 
rientes que reclaman su herencia
son sus hermanos de doble vín
culo don Rafael y doña Eusebia 
Ulecia y Urquiaga y su sobrina 
carnal doña Vicenta Ulecia y 
Antoñana, hija de su otro her
mano fallecido don Victoriano 
Ulecia y Urquiaga; y se llama a 
ios que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can a reclamarlo dentro de trein-

expuesto al público en esta Se
cretaría durante quince días há
biles, para su examan e interpo
sición de las reclamaciones que 
procedan.

Torre de Cameros, 26 de ene
ro de 1932.—El Alcaide, Vicente 
Garda.

Ayuntamiento en sesión de hoy 
i la liquidación general del Presu- 

puesto de 1931, queda dicho do
cumento expuesto al público en 
esta Secretaría durante quince 

, días hábile.s para su examen e 
interposición de las recíamacio- 

j nes que procedan.
' Tobía, 25 de enero de 1932.—
' El Alcalde, Máximo Batios

ANUNCIO

ta días ante el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Cham
berí, de esta capital, Secretaría 
de don Antonio Aguilar, en el 
expediente que se tramita sobre 
declaración de herederos abin- 
t^tato del expresado don. Valen
tín Ulecia y Urquiaga.

Dado en Madrid a diecinueve 
de enero de mil novecientos 
treinta y dos.—El Juez de ins
trucción, Jlegible.— El Secreta
rio, Antonio Aguilar.

ANUNCIO

CEÜULA DE CITACION 
339

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción del 
partido, en providencia ds esta 
fecha dictada en el sumario nú
mero 2 del año actual, sobre da-

; 247
Practicada por el Ayuntamien

to la rectificación anual del pa
drón municipal de habitantes con 
efectos de 31 de diciembre pasa
do, en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 20 de la Ley Mu
nicipal, queda dicho documento 
expuesto al público en esta Se
cretaría durante quince días hábi
les, para su examen e interposi
ción de las reclamaciones que 
procedan.

Muro de Cameros, 26 de enero 
de 1932.—El Alcalde, Erancisco 

f Puis.

245
Practic.ada por este Ayunta

miento la rectificación déi padrón 
municipal da habitantes con e fec
tos de 31 de diciembre último, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley Munici
pal, queda dicho documento ex
puesto al público en esta Secre
taría durante quince días hábiles, 
para su examen e interposición 
de las reclamaciones que proce
dan.

Larriba, 25 de enero de 1932. 
“El Alcalde, Paimundo Blanco.

tamiento del año actual, se les 
cita por medio del presente para 
que comparezcan en la Casa 
Ayuntamiento por sí o por per
sona que ios represente, ei día 14 
del actual, a la horade las once, 
al cierre definitivo del mi.smo, y 
el 21 de dicho mes, a ¡as ocho de 
su mañana, a la clasificación y 
declaración de soldados, aperci
biéndoles que de no comparecer 
en éste o en otros Ayuntamien
tos o Consulados, se tramitará 
el expediente de prófugo.

Ezcaray, 1.® de febrero de 
1933. — El Alcalde, C. Masib 
Lope.

SUBASTA DE PRODUCIOS 
FORESTALES

EDICTO
270

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re-

; glamsnto de Hacienda Municipal 
ños por atropello y muerte de una de 23 de agosto de 1924, se hace 
caballería; por la presente cédula público que desde esta fecha
se cita al testigo Álvaro Ascam
bi Corcuera, de 38 años de edad, taría de
jornalero, natural de Caicedo de 1

quedan expuestas en la Secre

Sopeña (Álava), ambulante, para 
que en el término de cinco dúis a 
partir de la publicación de la pre- 
sente cédula en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con ei fin de 
recibirle declaración en la causa 
antes expresada, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 5

Haro, 1.® de febrero de 1932.— 
El Secretario judicial, Lie. Emi- 
liano Corral.

; este Ayuntamiento, 
por plazo de quines días, las

ANUNCIO
273

Rectificado por el Ayuntamien
to de mi presidencia del padrón 
de habitantes, queda expuesto al 
público en esta Secretaría por 
espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado por los ve
cinos y puedan hacer cuantas 
reclamaciones tengan por conve
niente contra la exclusión e inclu
sión hechas en el mismo.

Gallinero, 26 de enero de 1932. 
—El Alcalde, José Munos.

OdniilMiiii Hiiiíwl
ANUNCIO

311

cuentas municipales correspon- 
’ dientes al ejercicio de 1931 con 
- sus justificantes, a fin de que los

habitantes de este término muni
cipal puedan formular por escri
to,_ durante d período de expo
sición y en el plazo de ocho días, 
a contar desde .su término, ¡os 
reparos y observaciones que es
timen pertinentes.

Formada por el Secretario-In
terventor y aprobada por este 
Ayuntamiento en sesión de ayer 
la liquíd.ación general del Pre- 
supuusto de 1931, queda dicho 
documento expuesto al público 
en esta Secretaría durante quin
ce días hábiles para su ex is men e 
interposición de las reclamacio
nes que procedan.

i

ANUNCIO
274

Rectificado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el padrón de 
habitantes formado en 1930, que
da expuesto al público en la Se
cretaría durante el plazo de quin
ce días, para que por ios vecinos 
pueda ser examinado y presentar 
cuantas reclamaciones crean per
tinentes, sobre inclusiones o ex
clusiones hechas en dicha rectifi
cación,

Pfadiüo, 26 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Angel Pancorbo.

312
Comprendidos los pastos del 

monte titulado «Dehesa de Sierra 
Mala» y debiendo verificarse su 
disfrute por subasta para el año 
forestal de 1931-32, se anuncia 
por segunda vez que ésta se lle
vará a cabo por el Ayuntamien
to bajo el pliego de condiciones 
que estará en la Secretaría del 
Ayuntamiento expuesto al públi
co los días laborables en horas 
de oficina, y sus características, 
que se dicen a continuación :

Nombre del monte: «Dehesa de 
Sierra Mala».

Especie cí e aprovechamiento: 
Pastos.

Clase de ganado: Lanar 800 
cabezas; cabrío, 100.

Tasación: 1.200 pesetas.
Segunda subasta que tendrá 

lugar a las once del día 25 de fe
brero próximo, en la^Casa Con
sistorial.

Igea, 30 de enero de 1932.—El 
Alcalde, José Benito.

Aprobado el presupuesto ordi
nario de gastos e ingresos por el s 
Ayuntamiento de mi presidencia, ’ 
definitivamente se expone al pú- i 
blico en la Secretaría por quince 
días, para que se formulen las re
clamaciones a que haya lugar.

Matute, a 24 de enero de 1932. |
■El Alcalde, Plácido Puidiaa. »

EDICTO

ALISTAMIENTOS 
350

Ignorándose el paradero del 
mozo Julio Sanz Diez, hijo de 
Julián y de Saturnina, del alista
miento del año actual, se le cita 
por medio del presente para que

í COMUNIDAD DE REGANTES 
DE TRICIO

I 344
I Según acuerdo tomado en Jun- 
i ta general ordinaria del día 14 de 
j diciembre último, se convoca por 
s medio del presente a Junta gene- 
í ral extraordinaria a todos ios 
j hacendados vecinos y forasteros
j que formen parte de dicha Co- 
j munidad, para el día 2 de marzo

En cumplimiento de
Lasanta, 25 de enero de 1932.

—-El Alcalde, Andrés Peinares.

ANUNCIO
301

Rectificado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el padrón de 
habitantes formado en el año 
1930, queda expuesto al público 
en esta Secretaría por el tiempo 
reglamentario, al efecto de re
clamaciones.

Viniegra de Abajo, 24 de enero 
de 1932,—El xAÍcalde, A. Moreno.

ANUNCIO
248

Practicada por el Ayuntamíen-

público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince día.s, las cuentas 
municipales correspondientes ai 
ejercicio de 1931, con sus justi
ficantes, a fin de que los habi
tantes de este término municipal 
puedan formular por escrito, du
rante ei período de exposición y 
en el plazo de ocho días a contar 
desde su término, ios reparos y 
observaciones que estimen per- 

, tinentes.
* ♦ ♦

‘ Formada por el Secretario-In
terventor y aprobada por este

próximo, a las dos de la tarde, en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
planta baja, para tratar si se han 
de sacar las aguas de riego del 
actual año por subasta o si ha de 
ser como se viene haciendo años 
anteriores, y forma en que se ha 
de hacer el pliego de condiciones 
.si se hace por subasta, y de no 
acordarse así, tratar sobre la for
ma del cobro para las cuotas de 
riego que tengan que pagar los 
que hagan uso de dichas aguas 
en el actual año; advirtiendo que 
de no haber mayoría de votos en 
esta convocatoria, se celebrará 
el día 6 de marzo antes expresa- 

va Martínez, hijo de Francisco y 1 do, en el sitio y hora ya indica- 
Esperanza, que nació el 21 de I do, cualquiera que sea el número 
de marzo de 1911; Juan Bautista | de los concurrentes.

Triíio, 1.» de febrero de 1932. retra, nació el 29 de agosto de j wi o
1911, y Alberto Bailarín Martí- Presidente, Julián Pérea.

I
 comparezca ante este Ayunta
miento al acto del alistamiento, 
rectificación del mismo y cierre 
y declaración de soldados, que 
tendrán lugar estos tres últimos 
actos los días 31 del actual, y 14 
y 21 de febrero próximo, a las 
once de la mañana, y de no com-
parecer será declarado prófugo 

Treviana, 28 de enero de 1932 
—El Alcalde, Santiago Ortis.

346
Ignorándose ei paradero de los 

mozos de esta villa Benito Cuez-

nez, que nació el 17 de diciembre ’ -—«.........       •
de 1911, comprendidos en el alls I Imprenta Provincial. Logroño
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